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Moyobamba, l6 de abril de 2019.

VISTO;

La solic¡tud d6 Liconcia sin Goce de Hab6r d6l Trabajador Faustlno Ramírez Más, con
DNl, 00822290 y el lnforme N" 036-2019-EPS-GAF-M, de f6cha 09 de abril 2019,
adjunta anexos, y;

CONSIDERANOO;

Que, el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento
(OTASS), con Resolución Minister¡al N'338-20 1S-VIVIENDA, de fecha 17 de diciembre
de 20'15, se declara el in¡cio dél Régimen d6 Apoyo Transitorio - RAT de la Entidad
Prestadora de Servicios de Saneamiento d6 Moyobamba asume su rol de administrador
de la EPS MOYOBAMBA, en consecuencia, durante el periodo qu€ dure el RAT, el
Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la EPS
Moyobamba, ejerciendo las funciones yatribuc¡ones de la Junta General de Accionistas
de la EPS Moyobamba S.A.

Que, el Sr. Faustino Ramírez Más, se 6ncu6ntra ocupando el cargo de Confianza de
Gerente de Administrac¡ón y Finanzas de la Empresa EMAPA CAÑETE S.A, designado
con Resolución de Consejo Directivo N'001-2019-OTASS/CD, de fecha 10 de enero
del 2019, publicado en el Diario Oficial el Peruano el 13 de enero del 2019, por el
Organismo Técnico de Administración de Servicios de Sanoam¡ento - OTASS.

Con el documento de fecha 09 de abril del año 2019, el Sr. Faustino Ramírez Más, en
su cal¡dad de trabajador de la EPS Moyobamba, en alenc¡ón a las normas laborales
vigentes, solicita Licsncia s¡n Goce de Haber, a partir del l5 de Abril del 2019 hasta el
tiempo gue dure la designac¡ón en el cargo de Confianza de Gerente de Administración
y Finanzas de la Empresa EMAPA CAÑETE S.A.

Con el lnforme N'036-20'19-EPS€AJ-M, de fecha I I d6 Abril del 2019, la Gerente de
Asesoría Jurídica de la EPS Moyobamba, manifiesta que 6s necesario concoderle la
Licencia Sin Goce d6 Hab€r al Sr. Faustino Ramírez Más y reservar la plaza qu6 es
t¡tular .

callé San l"ucas Cdra. 1 Urb, Virta Aleg.e - Moyobamba Teléf. (0(2)-562201-561369

www.epsmoyobamba.com.pe

,Af,o DE LA LUCHA cof{TRA LA coRRUPCIÓN E IÍIPUNIDAD"

Que, la Empresa Prestadora d€ S6rvicios de Saneamiento de Moyobamba S.A., EPS
MOYOBAMBA S.A., es una Empresa constituida bajo la forma jurÍdica de una soci€dad
Comercial de accionariado municipal, la misma que tiene por objeto la prestación de los
servicios de sanoam¡ento en el ámbito de la Provincia de Moyobamba Departamento
de San Martfn, y que se encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según
Resolución Ministerial N 338-201 s-VIVIENDA, publicado en el Diario Of¡cial el Peruano
el 18 de Diciembre de 2015.
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,AÑO DE tA LUCHA CONIRA LA CORRUPCIÓN E IMPUIIDAD"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' O5O.2OI9{PS{II/GG

Que, con la solicitud ¡ealiz.ada, el lnforme de la Gerencia de Asesoría Jurídica y

habiendo revisado 6l legajo del trabajedor Sr. Faustino Ramírez Mas, el mismo que

cuenta con una plaza que es titular en €l cargo de Especialista en Contabil¡dad de

Costos, Pafimonio y Seguros, del Departamento de Conlábilidad, Tesorería

Abastecimiento, Servicios Generales y Recursos Humanos, de la G€rencia de

Administración y Finanzas de la EPS Moyobamba s.A, Grupo Ocupacional Profesional;

y categoría o Nivel de T-'1, pleza que deb€ reserveñ¡e hasta su roincorporación a la

Empr€sa.

Que,deconformidadconelartículo11.delDecretoSupremoN.003.97.TR'que
aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N'728, Ley de Productividad

y competitividad Laborel, señala el modo perfecto de suspensión de labores, refir¡endo

que se suspende el consato de trabaio cuando cesa temporalm€nte la obligación del

trabajador do pr€§tar €l serv¡c¡o y la d€l 6mpleador d6 pagar la remuneración respectiva'

sin que desaparezca el vÍnculo laboral

El artículo 46' inciso d) del Reglamento lnterno de Trabajo de la EPS Moyobamba'

señala: Las Licencias sin Goce d6 Remuneraciones serán concedidas para asum¡r y

desemp€ñar cargo d¡rect¡vo o de confiarza por designación do OTASS en la misma o

diferente entidad, la misma que podrá extendorse miéntras dure la designación

Que.habiondoevaluadolapeticióndeLicenciasingocedehab€rd€ltrabaiador,Sr'
Faustino Ramírez Más por el t¡empo que dure la dosignación en el cargo de conf'¡anza

de cerento de Adm¡nistración y Finanzas de la Empresa EMAPA CAÑETE S'A; y de

acuerdo al Decreto Legislativo N'728, Ley de Produc,tividad y compotitividad Laboral.
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Que, de conformidad con el artículo 211.1 2.\ Del Reglamento del Decreto Legislativo

N'1280. Decroto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gesüón y Prestación de los

ServiclosdeSan6ami6ntoN"o,lg.2o.lT-VIVlENDA,2do.Párrafo,establscÓlas
funciones del Gerente General, en concordancia con el ArtÍculo 7'del Reglamento d6

Organización y Funciones la EPS Moyobamba SRL, así como lo plasmado €n el Acta

deSesiónN"0O4-20lT,delConsejoDirectivodelOrganismoTécnicodela
Administracióndelosserviciosdesaneamiento-OTASS,defochalTdemarzodel
20lT,AcuerdoN"o4,numeral4.l,quedelegaalsgñorVíctorDavidPoncézent6no,las
atribuciones, obligaciones y responsabilidades de la Gerenc¡a G€neral de la Empresa

pr€stadora de s€fvicios de saneamiento de tvbyobamba - EPS Moyobamba s'A, por lo

expuesto:

SE RESUE VE:

ARTICULO PR¡MERO: CONCEDER LICENCIA SIN GoCE DE HABER AL

TRABAJADOR FAUSINO R¡lr¡lnez uÁs, a part¡r del 15 de abril 2019 hasta el

tiempo que dure la designación en ol cargo de Confianza como Gerente de

Administración y Finanzas de la Empr€sa EMAPA CAÑETE S'A: conservando su

vínculo laboral con la Empresa EPS Mo¡obamba S'A', en el cargo que és titular como

C¿lle San Lucas Cdra. 1 Urb. V¡rta AleSre - Moyobem ba feléf (042)-562201-561369

www. éPsm oyobam ba com Pe
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RESOLUCóN DE GERENCIA GENERAL N' O5O.2O19.EPS.M/GG

Especial¡sta de Contabilidad en General, Grupo Ocupacional Profesional, Categoría o

N¡vel de T-1, según el Cuadro de Asignación de Personal de la EPS Moyobamba.

ARTCULO SEGUNDO: PONGASE de conocimiento a la Gerencia de Administración y
F¡nanzas, y a las áreas que corr€sponda, a f¡n de que se tom6 las prev¡siones que el
caso amer¡ta para que no se afecte el normal desanollo de las actividades laborales en

el t¡empo que dure la licencia del mencionado trabajador.

Anncuro renceno NOflFíQUESE, a la parte interesada la licenc¡a otorgada.

REGíSTRESE, COi'UNíQUESE Y ARCHíVESE.
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AVIO PONC 0

C.llé San Lucas cdra. 1 Urb. Mrta Aletre - MoYobambe Teléf. (012)-562201-561369
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